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Sr. Delegado provincia! del Ministerio de Industria de Alava.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
mería hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos
dEl. investigación minera, con expresión del húmero, nombre,
romeral, hectáreas y término municipal:

confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939, ~il base a que
los suministros prestados sean de una evidente efectividad .én
cuanto a su calidad y adecuada satisfacción de -la demanda,
de los mercados y la Orden de este Ministerio ·de 28 de octübre
de 1969 ratificando la resolución de esta Dirección General
sobre otro expediente incoado por la misma Empresa y con
aná10ga fínalidad, y r::curtido por el señor" Suso Montoya, ba
sandase en idénticas circunstancias,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resueHo:

Autorizar a ..Vitoriana de -Electricidad, S. A.», el estable
cimiento de una linea de transporte de energía eléctrica, tri
fásica. tensión 13,2 KV .• simple -circuito. qUE} se construirá con
conductores de aluminio-acero de74,4milíntetros cuadra1;los
de sección cada uno, sobre apQyosde hormigón armado y
apoyos rígidos: origen. apoyo número 3tde la actual linea
Ali~Izarra. y final en el nuevo centro a instalar en Mendiguren
(Alava); longitud total, 385.5 metros;

La finalidad de esta línea será la de atender el suministro
público de energía eléctrica en la dtada localidad de Men·
diguren' (Alava).

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se. autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en matelia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento dé aplicación apro
bado pm; Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente al peticionario de la misma ton la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los tramites que
6e señalan en el capitulo IV .. del citado Decréto 2617/1966,
de 20 de octubre; debiendo· solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no:ser fadible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionnrio de
lafttltonzación a cumplimentar lo que para· concesión de pró
Tl'ogas s(' ordena en el capitulo lV del Decreto 1775/1967,de:
22 de julio.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V. S. ~hns años~

M!:'ldrid, 12 de enero de 1974,"":':EI Directo}' generaL P. D .. (,1
Subdirector general de EnergfaElécttica, Fernando Gutiétrez
MartL

..Vera, Fracción Primera~. Plon1o y otros. 29.758. Cuevas
de Almanzúra, Vera y otros.
.:Vera. Fracción Segunda», Plomo y otros. 562. Cuevas 08
Almanzora.
..Vera, Fracción Ter(;era~. Plomo y otros. 135. Cuevas de
Almanzora.

RESOLUCfON de la, Delegación Provincial de. B(J
dajoz por la que se sehaia' dia y hora para ez'''le
vantamiento del acta previu a la ocupación de las
parce!as de terreno de, la finca "Millar de los Lí
ccncíados~, del término municipal de Cáceres.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba·
dajoz hace saber: Que suspendido por causas de fuerza mayor
el levantamiento de acta previa anunciado para el día 27 de
diciembre de ]973, en relación con la urgente ocupación de las
parcelas de terreno de la finca 'lMillar de los Licenciados", del
termino municipal de Cace'res, afectadas por la expropiación
forzosasnlicitada por don Nicolás Alonso López. para los tru
buíos de explotación de la concesión minera de estailo d2no
minadas aRosarito''';, número B.897, y "Ampliación a Rosal'ito",
mar.ero B.B9R, cuyanecesida::J de llrgente ocupación fué apro
bada por aCllerdo del Consejo dA Ministros del 2 de noviembre
de 1973, se hace saber a Jos propieiarios de las parcelas que a
c(1nUnUl1ción se relacionan y a los demas titulares de derechos
é intereses que pudieran existir, que el día 6 de marzo de 1974,
a las diez hora.s, se procederá a levantar sobre el terreno el acta
previa a la ocupación de las mencionadas parcelas. a cuyo efec
to se cita a lo,> interesados en la propia finca ..MilIar de los
Licenciado,>~, afectada por la expropiación. haciéndoles obser
var que los mismos podrán hacer uso de los derechos qua
otorga la consecuencia tercora del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace lúblico para general conocimiento y pum
cumplúnícn Lo de 10 determinado en el citado artículo 52 de
la Ley do Expropi"c1ón 'Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Badníoz, JO de (mero de 1974,--El Delew~d') provincial. por (c
1t~E:'<ld6n, el Ingeniero Jef? ¿L~ la Sección de Minas, J03é A. Car
bCJl,~jJ Mu]jrw.

Lo que se hace público en cumplimhmto de 10 dispuesto en
las dbposiciones fegales que le son de ap1Ícaciótl.

Almena, 16 de diciembre de 1973.-El Delegado provinciaL
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Esteban Cal
derón.

RESOLUCION de la Delegación Provincia dle Avi
la por la que se hace pitblica la caducidad del
permiso de ínvestigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Avi
In, hace saber que ha sido caducado, por falta de trabajos, 1":1
sigUlente permi~o de investigación minera:

Número, 682; nombre, "Las Aguilas~; mineral, cuarzo y ac;~:

monia; hectáreas, 500, y términos municipales, La Hija de
Dios y Solosancho.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perimetro, excepto para sustancias reservadas
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta
que sea convocado el ccnCllr80a que se refieren los artfcu~

105.53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.
AvDa, 22 de dicembrü de H173.-El Delegado provnciét!,

p, D., el lnh"enjerQ Jefe de la Sección de Minas, Antonio Sa·
l"a.si)la.

la Delegación Provincial de
se hace público el otorgamien·
de investigación que se citan.

RESOLUClON de
Almeria por la que
to de los permisos

39 7:l0.

39.730.

31).730.

l-tELAC10N QUE SE ClTA

Número :rl'opietarios Numbre de Ji! fillen
Superficie

Ha.

Afectados por la ixmcesión "Rr.'lvlrito', número 8.897

1
2
3
4
5

Herederos de don Tomás Mogollón Mogollón
Herederos de don Anton~o Hisado Plata '-.
D. Antonio Agunde Fernández ..
D. Francisco Mogollón Millfm· ...
D. Valentfn Jiméne2'. Garda ...

~Mi1lar lus LiCf'nciados"
~M¡lIar los· Licenciados..
~MnlHr 1<)5 Licenciados"
"Míll.ai" los Lioonciados,·
~Mit!nr 105 L:'cnnciados"

0.1228
3,4400
1.3260
0.7260
0,7620

Afectados por la concesión ~ArnlJli(l(;{(lna ROHGl'itO>'.

número 8./198

4
5
6
7

D. Francisco Mogollón MiUá.n "" " "
D. Valentín Jiménez García ." , ..
D. Juan A. Gómez MogoHón ,,, ,.,.., .
D, Gonzalo PedrHa Sánc;hez " ,
D. Fernando Agunde Fenlández " .
D. Pedro Manzano Faiardo _ " .
D. Diego Pedrera Sánchez .

~Mil1ar los LicC'r:;ci,:¡dos»
..Miliar J0S Licenciados»
"Ml1!ar ]os Li:::enciados»
..Millar Jos Licencia.dos..
..Milbt' Jos Lícenciados..
~1'vfiIlBr los Licpnciados~

"Millar los Licenciados.

1.662
1,128
4,868
4,060
4,244
0,2508
4,000


